
ANEXO I 
 REGISTRO 

 

  Nº Expediente: 

 
SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

 
1. DATOS DE LA ENTIDAD, ORGANIZACIÓN, SOCIEDAD O BENEFICIARIO INDIVIDUAL 

 
 Nombre: 
 
 

Siglas: 

 Domicilio:  
 
 

Nº  Piso  Teléfono:  

 Localidad:  
 
 

Provincia:  C.P.  

 NIF: 
 

 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE O APODERADO ÚNICO DE LA ORGANIZACIÓN 

 

 (se indicarán los datos de quien suscriba la solicitud en representación de la organización) 

 Apellidos y nombre:  
 
 

D.N.I. 

 Domicilio:  
 
 

Nº  Piso: Teléfono: 

 Localidad:  
 
 

Provincia:  C.P. 

 Relación con la organización: 
 
 
 

3. DATOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA 
 
 Título completo del proyecto: 
 
 

Acrónimo: 

 Investigador principal y/o coordinador del proyecto: 
 
 
 Importe total de la subvención solicitada (en letra y número): 
 
 
 Área temática  del Anexo II: 
 

  
 

El Imserso le informa que los datos serán tratados informáticamente, teniendo Ud. el derecho a su acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. La 
resolución de esta convocatoria se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de publicación de 
la convocatoria en el “BOE”.  
 
Como representante o beneficiario individual declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos y comprobables los datos consignados en la 
presente solicitud y en acreditación de ellos se acompaña la documentación que al dorso se señala. Igualmente autorizo que se 
realizen consultas en ficheros públicos para acreditarlos. 

 
En                       a,       de                             de  2007 

 
Fdo.: 

SR. DIRECTOR GENERAL DEL IMSERSO 
Avda. de la Ilustración s/n, c/v c/ Ginzo de Limia, 58  28029 MADRID. 
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DOCUMENTOS QUE DEBEN DE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
 
 
(Estos documentos se presentarán en fotocopia compulsada o acompañada de original para su compulsa en 
duplicado ejemplar) 
 
Los solicitantes quedarán exceptuados de presentar los documentos señalados en los apartados 1), 2), y 3) 
cuando los mismos ya obren en poder del IMSERSO, no hayan sufrido modificación ni transcurrido más de 4 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. Este extremo deberá acreditarse 
presentando el documento 9). 
 
 
1)  Fotocopia compulsada del CIF del solicitante. En el caso de agrupación, fotocopia compulsada del CIF 

de cada una de las personas físicas o jurídicas que integra el consorcio. 
 
2)  Si se actúa por representación, poder bastante en derecho otorgado por la persona física o jurídica 

representada. 
 
3)  Fotocopia compulsada de los Estatutos del solicitante, en su caso. 
 
4)  Declaración de los solicitantes que acredite haber justificado, en su caso, suficientemente las 

subvenciones económicas recibidas con anterioridad del IMSERSO. 
 
5)  Memoria de la capacidad y experiencia investigadora del solicitante y de la entidad o entidades que, en 

su caso, formen parte del grupo o consorcio de investigación, ajustada al modelo que aparece como 
anexo IV. Se presentará, además, en formato electrónico. 

 
6)  Memoria técnica explicativa del proyecto para el que se solicita la subvención, ajustada al modelo que 

aparece como anexo V en la Resolución de convocatoria, debidamente firmada por el responsable del 
mismo y por cada una de las entidades que, en su caso, formen o vayan a formar parte del grupo o 
consorcio. Se presentará, además, en formato electrónico. 

 
7)  Preacuerdo en el que se recojan las condiciones por las que se vaya a regir el grupo o consorcio que se 

forme, en su caso, para la ejecución del proyecto. 
 
8)  Documentación que acredite que las personas físicas o jurídicas participantes se hallan al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social. Dicha documentación debe 
acomodarse a lo establecido en los artículos 18, 19 y concordantes del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

 
9)  Certificación del representante de la entidad haciendo constar la no variación de documentos. 
 
 
De acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y 
notificaciones telemáticas, consiento expresamente que el IMSERSO recabe de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que figuran en el apartado 
8). 
 
Firmado:  
 
 
(El representante o apoderado de la organización). 
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